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2003-PCM,medianteinformeTécnicoN°004-2012-GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGPyAT/GLJemitido 
por la Ing. Geógrafo Guadal u pe La os J aramillo, señala que a los Centros Poblados de Cahua y Yuraccocha que 
se encuentran ubicados geográficamente en el distrito de Julcamarca, provincia de Angaraes y departamento de 
Huancavelica, en el hemisferio Sur, esferoide internacional, zona 18 S, Datum Geodésico \V'GS 84 UTM entre 
las coordenadas 561 822 m Este y 8 563 616 m Norte, 564 863 m Este y 8 559 531 Norte, tomadas en la plaza 
principa~ se les ha asignado los números de Registro: HCA/CCP-CC.PP.CAHUA/080309 /02 y HCA/CCP
CC.PP.YURACCOCHA/080309/03, que se adecua a lo establecido en el inciso a) del Artículo 9° del 
Reglamento, por lo que recomienda que los Centros Poblados Cahua y Yuraccocha deben ser categorizados 
como Caserío; 

Que, estando al Informe Técnico acompañado del expediente respectivo, con la opinión 
favorable de la procedencia para la categorización de los centros poblados señalados, corresponde la emisión de 
la presente Resolución Ejecutiva Regional; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Ten1torial, Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Acondicionamiento 
Territoria~ Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley No 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley No 27902 y la Ley N° 27795; 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Huancavelica, la inscripción del CASERIO CAHUA 
y el CASERIO YURACCOCHA en el Padrón de Centros Poblados, así como en el Archivo correspondiente. 

ARTICULO 3°.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección Nacional 
Técnica de Demarcación Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros, para su registro en el Archivo 
Nacional y asimismo al Instituto de Estadística e Informática- INEI, para ser considerado en el directorio de 
centros poblados y sus fines censales. 

~ ARTICULO 4°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a la Municipalidad 
~G· 1!,.~. ovincial de Angaraes, Municipalidad Distrital de Julcamarca, a los Órganos Competentes del Gobierno 

/!f v- e- ¿~ . onal Huancavelica, Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Acondicionamiento Territoria~ para los 
(B _ --:'_::<.;; ·.,~/JK pertinentes. 
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·- · c7 REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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